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Me 

De RODOLFO PEREZ PINHEATEZL 

Notario XVI del Canton 
Guayaquil 

  

Liquida drop == 

No. A / 2.010 // 

          
ATAR ARAS ACTRICES 

AA 

Ber A A Ps 

LA COMPAÑÍX LANAS 

  

CUANTIA: $480.00 pam 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiocho de Junio 

del año dos mil diez, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ 
IR AE ot do A Aras 

PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 
a 

comparece: El señor ALFREDO MACÍAS QUIROLA, gfiien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, ejecutivo, de 

A 

«EQUIDADOR ... de la 
o 

e 

estado civil soltero, en su calidad de 

Compañía LANMARES S.A “En 

Liquidación”. - El compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas ¿ósu cargo, una en la cual conste la RESCII [A CIÓN, 

REACTIVACIÓN Y LA 
as a AA 

  

nn ZO NET 

REFORMA DE ESTATUTOS | CON 
E A ADE ELE + ta 

AUMENTO DE CAPITAL de la compañía LANMARES S. |A + “EN, 
AA AS 

LIQUIDACIÓN”, . que se otorga al tenor de las cláusulas s siguientes: 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga esta escritura, ejecuta las actos, 

ALFREDO MACÍAS QUIROLA a nombre y en representación 

Liquidador de la Compañía LANMARES S.A, “en. liq b id 

  

¿ae 
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debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía, celebrada el veintitrés de Junio del año 

dos mil diez. Copia del nombramiento extendido a favor del otorgante y 
rn 

y? 

del Acta de la sesión de la Junta General antes indicada, se insertarán y 

formarán parte integrante de esta escritura. SEGUNDA.- 

E . 2 , 
ANTECEDENTES.- UNO.-¿Por Escritura Pública otorgada en la ciudad 

me y TS A -. 7d Mo 

ru 

de GuáJaquil ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Abogada Melba 

Rodríguez de Verduga, el veinticuatro de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, consta la constitución de la compañía LANMARES S.A,, 

aprobada mediante Resolución número nueve cuatro-dos-uno-uno-cero 

cero cero dos siete cuatro unó dictada con fecha ocho de Julio de mil 
e 

novecientos noventá y cuatro por el Subintendente Jurídico de 

eS 

Compañías ¿é Guayaquil e inscrita de fojas veinte mil seiscientos uno a 

veinte mil seiscientos diecisiete, número des mil seiscientos treinta y seis 

del Registro de Industrial y anoteda bajo el número veintitrés mil 

novecientos doce del Repertorio con fecha doce de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro. DOS.- Por Escritura Pública otorgada en la 

ciudad de Guayacuil ante el Notario Público Titular Décimo Sexto del 

Cantón Doctor Rodolfo Pérez Pimentel el nueve de Agosto del año dos 

mil, consta el aumento de capital y reforma .de estatutos de la compañía 

LANMARES S.A., aprobado mediante Resolución número cero mno-G-IJ- 

cero cero cero tres siete tres tres dictada con fecha cinco de Abril de dos 

mil uno, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E). 

Aumento que no, serpudo inscribir en el Registro Mercantil, debido a un 

error megañográfico en el acta, error que en vez de decir un mil doscientos 

cinélenta, decia un mil dos cincuenta. "PRES. La: Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número cero seis-G-TJ-cero cero cero 

ocho cuatro nueve siete dictada con fecha veintisiete de Noviembre de dos 
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Notario XVi del Cantón 
Guayaquil 

mil seis ordenó la liquidación de la compañía LAN S.A. “en 

          

   

    

-. liquidación”, Resolución que está inscrita an el Registro Mercantil con 

fecha veintisiete de Abril del dos mil nueve. CUATRO.- Bor Escritura 
A 

Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público Titular 

Décimo Sexto del Cantón Doctor Rodolío Pérez Pimentel el veintidós de 

- Diciembre del año dos mil nueve, consta la . reactivación, la elevación del 

valor nominal de las acciones y la reforma de estatutos con aumento de 

capital de la compañía LANMARES S.A. “en liquidación”, ayumento de 

A 
capital que no se llegó a legalizar. La Junta General Extr ordinaria 

rc 
EZ ae EP y e 

Universal de Accionistas de la mencionada Compañía, en sesión 

celebrada el día veintitrés de Junio del dos mil diez adoptó, por 

unanimidad, los acuerdos y resoluciones siguientes: Primerof' Usos: - 

Dejar sin efecto la Escritura Pública otorgada es la cindad de Guayaquil ante 

Re LAA TA ARA EA PA 

el Notario Público Titular Décimo Sexto del Cantón Dr. Rodo fo Pérez 
ns 0 A e RP 

Pimentel el_ nueve de Agosto del año dos mil eye que consta el aumento de 
A Aga O RO EG . 

capital y reforma de estatutos de la compañía LANMARES S.A., aprobado 

mediante Resolución número cero uno-G-IJ-cero cero cero tres siete ¡tres tres 

dictada con fecha cinco de Abril de dos rail uno por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil (E) aumento que no se pudo inscribir en el Registro 

Mercantil, debido a un error mecanográfico en el acta, error que en] vez de 

decir un mil doscientos cincuenta, decía un mil dos cincuenta, y dejar sin 
É [* 
má 

efectos las resoluciones de la Júsita General de Accionistas, celebrada: e 
A O E A A A 

    

catorce de Julio del dos mié Dos - Dejar sin efecto la Escritura Rúbli 
PAE pa us 

OA 

otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público Titular Décim 

Sexto del Cantón Doctor Rodolfo Pérez Pimentel el veintidós de Diciembre 

del año dos mil nueve, y dejar sin efecto las resoluciones de K 

so
n 

de Accionistas de la compañía Lantuares S.A. “en liquidad fón 

veintitrés de Noviembre del dos mil nueve, tecka en que dE 

Compañía LANMARES S.A. 2 
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aumento de capital, que no se llegó a legalizar. Segundo.- Reactivación.- La 

, Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución número cero 

seis-G-IJ-cero cero cero ocho cuztro nueve siete, dictada el veintisiete de 

Noviembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintisiete de Abril dei dos mil nueve declaró la disolución de la 

compañía, por lo cue es indispensable instrumentar bajo solemnidad de 

Escritura Pública la reactivación de la corapañía anónima denominada 

LANMARES $.4. “en liquidación”, e £in de que la compañía pueda volver a la 

normalidad jurídica. Tercero.- Aumentar el capital social de la compañía en 

la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 480.00), mediante la emisión y suscripción de 

un mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cantidad que, sumada al 

capital actual de la compañía que es de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 

(US$320.00), da un capital suscrito y pagado de CCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00) que será el nuevo 

capital social de la compañía una vez perfecciovado el presente aumento. 

Cuarto.- a) Que las nuevas acciones correspondiente a este aumento sean 

suscritas por los sccionistas de la compañía y pagadas en numerario conforme 

lo dispuesto en el numeral wo del artículo ciento ochenta y tres de la Ley de 

Compañías. bj Que los señores Alfredo Macías Castillo y Beatriz Quirola 

Lojas, suscriban cada uno de ellos seiscienias acciones ordinarias y 

nominativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en este aumento; y, que paguen ceda uno de ellos DOSCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en 

numerario, valor que sumado a los TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que tienen en ochocientas 

acciones del capital actuel de la compañía, hacen un total de 

de
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Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2 (US$ 800.00), que en el nuevo capital de la compañía, equivalen a dos mil 

3 acciones suscritas y pagadas. Quinto.- Aprobar y protocolizar el siguiente 

4 cuadro distributivo de las acciones, en el que consta la integración del 

5 aumento de capital, elaborado por el Liquidador de la com pañía señor 

6 Alfredo Macías Quirola. LANMARES S.A. “en liquidación” CUADRO DE 

7 INTEGRACIÓN AUMENTO DE CAPITAL  Sexto.- Efectuar la siguiente 

8 reformaa los Estatutos Sociales: El ARTÍCULO CUARTO de los Estatutos 

j 9 Sociales dirá: El capital social de la compañía es de OCHOCI OS 00/100 

10 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido len Dos mil 

y 11 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Cuarenta centavos 

12 de dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

13 cero uno al dos mil, emitidas en títulos que representan una o varias acciones, 

14 firmadas por el Presidente Ejecutivo y Gerente General de la compañía, 

15 capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

16 Accionistas. Séptimo.- Facultar al Liquidador de la Compañía señor Alfredo 

    

> É 2 
A - : 

£ 3 EN Macías Quirola para que, como representante legal de ella, proceda a otorgar 
3» 

Eg 18 la escritura pública correspondiente a la resciliación, reactivación, | aumento 

3 19 de capital y reforma de estatutos, obtener su aprobación, fijación, publicación, 

20 anotación, registro, etc., hasta que la reactivación, el presente aumento de 

21 capital y reforma de estatutos se hayan perfeccionado. TERCERA: ACTOS Y    

    

22 DECLARACIONES.- Con tales antecedentes constantes en los literales 

23 numerales expuestos anteriormente, el señor ALFREDO MAC 

   
             

24 QUIROLA, a nombre y en representación de la Compañía denomináva 
: A o 

Y Ss 
“ o. 2 o 0, Licg pto ES 

25 LANMARES S.A. “en liquidación”, en la cual desempeña eL «reed, . Eco? 
pao 

26 Liquidador, en ejercicio de la representación legal que =¡Éfte 

Uz” | Q , 

27 autorizaciones que le han sido concedidas, procede por | eo ) 
Y, 0% y 

28 escritura pública a ejecutar los actos y a hacer las declaracionéosióa 

Comnañía TANMARESS A 
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A) Uno.- Dejar sin efecto la Escritura Pública otorgada en la ciudad de 

. Guayaquil ante el Notario Público Titular Décirno Sexto del Cantón Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel el nueve de Agosto del año dos mil en la que consta el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía LANMARES S.A., 

aprobado mediante Resolución número cero uno-G-IJ-cero cero cero tres 

siete tres tres dictada con fecha cinco de Abril de dos mil uno por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) aumento que no se pudo 

inscribir en el Registro Mercantil, debido a un error mecanográfico en el acta, 

error que en vez de decir un mil doscientos cincuenta, decía un mil dos 

cincuenta, y dejar sin efectos las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, celebrada el catorce de Julio del dos mil. Dos.- Dejar sin efecto la 

Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público 

Titular Décimo Sexto del Cantón Doctor Rodolfo Pérez Pimentel el veintidós 

de Diciembre del año dos mil nueve, y dejar sin efecto las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas de la compañía Lanmares S.A. “en liquidación” 

celebrada el veintitrés de Noviembre de dos mil nueve, fecha en que se 

resolvió dicho aumento de capital, que no se llegó a legalizar. B) Reactivar la 

compañía.- Vistos los antecedentes expuestos anteriormente el otorgante 

señor Alfredo Macías Quirola en calidad de liquidador y representante legal 

de la compañía LANMARES S.A. “en liquidación” y en cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

mencionada en la presente Escritura, declara que la compañía anónima 

denominada LANMARES S.A. “en liquidación” queda reactivada en virtud de 

la Resolución unánime de los accionistas de dicha compañía. C) Aumento de 

Capital.- De acuerdo con lo resuelto por la Junta General de Accionistas en su 

sesión universal celebrada el día veintitrés de Junio del dos mil diez el señor 

Alfredo Macías Quirola, en su calidad de Liquidador de la compañía 

LANMARES S.A. “en liquidación”, declara elevado el capital social de la 
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Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

compañía en la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE _ 
  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA :(US$480,00) Cahtidad que, 

“sumada al capital actual de la compañía que es de TR ESCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - AMÉRICA (US$ 

320.90) da un capital suscrito y pagado de O TENTOS -DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE esoo que será el 

capital social de la compañía una vez perfeccionado el presa aumen 

Este aumento se realiza mediante el pago en. numerprÍó autoriz ad por la 

Ley y determinado en el numeral cuarto del número cuatro dé la cláusula 

segunda correspondiente a los antecedentes de la presente escritura. y su 

valor constará en un_mil doscientas nuevas acciones «fue. serán 
7 “o. 2 . 

A 
2 

distribuidas entre los actuales accionistas en los términos y proporciones * 

constantes en los asientos contables de la empresa, y en la forma que 

consta en el antes mencionado cuadro de Integración del Aumento de 

jtal que se adjunta y forma parte integrante de la presente escritura 

  

   

e e cp 

da de Estatutos.- De acuerdo con lo resuelto por la Junta 

General de Accionistas en su sesión universal celebrada el día veintitrés de 

Junio del dos mil diez, el señor ALFREDO MACÍAS QUIROLA, en su 

calidad de Liquidador de la compañía LANMARES S.A. “en lig dacity 7 

declara reformado el artículo Cuarto, de los estatutos en los términos que 

  

queda expresado en el numeral sexto del número cuatro de lá cláusula 

segunda correspondiente a los antecedentes de la presente escritura,     

  

    
q ms — 

efectuado el aumento de capital señalado en el literal O de la| cláusu 

tercera y deja intorporado a los estatutos de la compañía LANMA 

  

il 
A . A 

Comnañía TANMARES S.A. 
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Beatríz Quirola Loj 

. ecuatoriano 

    
hayan cumplido todos los trámites a los cuales debe syjétarse esta 

escritura de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañías, 

trámites para los cuales fue expresamente autorizado el mencionado 

Liquidador en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía a Se Y exriquidación” celebrada el 

día veintitrés de Junio del dos 05 ía die / ¿a compareciente señor 

su ALFREDO MACÍAS QUIROLA, en calidad de Liquidador y 
  

representante legal de la Compañía LANMARES S.A. “en liquidación”, 

declara bajo juramentó que el aumento de capital está debidamente 
      

, A 

integrado conforme a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

      

  

Universal de Accionistas de la Corfipañía celebrada el día veintitrés. de 

Junio del año dos mil der es los señores Alíredo Macías Castillo y 

áccionistas suscriptores del Aumento de Capital son    

   Para acreditar su representación legal acompaña su 

nombramiento debidamente inscrito de Liquidador de la compañía 

,“en liquidación”, y el acta de la sesión de la Junta    
- accionistas: celebrada el día veintitrés de Junio del 

LANMARES 5.A. “en liquidación” declara bajo jurarfento que su 

  

A 

señor Notario, tresérifura con las solemnidades legales e incorpore a la 

matriz , el texto del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas del veintitrés de Junio del año dos mil diez, É, que se le 

presente, debiendo agregarse el nombramiento inserto que acredite mi 

personería. Sírvase agregar las cláusulas de esttlo. Firmado.- Doctora 
Y 

    

  

Mariana Gallo de Peña.- Registro Profesional número Dos mil 

 



¡
A
 

Dr
, 

Ra
de

lt
o 

Pé
re

z 
Pi
me
nt
e!
 

No
ta
ri
a 

Pú
bl

ic
o 

De
ei

mo
 

del
 
Ca

nt
ón

 
Gu
ay
ag
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LANMARES S.A, “EN LIQUIDACIÓN” 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DE e > o DO 

ARRINLUA 
  

En la ciudad de Guayaquil. a las diez de la mañana del día veintitres de Junio del año 

dos mil diez, en el local de la Sociedad denominada LANMARES S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ubicado en ta Ciudadela Albatros calle Armando Pareja No. TIT y avénida 

Carlos Luis Plaza Dañín, se reúnen los accionistas de la compañía L: HARES S.A.     
  “EN LIQUIDACIÓN”, a saber: Señor Alfredo... Macías..Castillo, ¿A0L-SUs propios” 

derechos, propietario de 400 acciones; y. señora Beatriz Quirola.Lojas, Or.SUS, propios 
derechos, propietaria de-480” acciones. Todas las acciones “epresentadas 5 son ordinarias y 
nominativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 
que corresponden a la totalidad dei capital suscrito y pagado de lá compañía. Se 
encuentra también presente el señor Alfredo Macías Quirola, en |su calidad de 

Liquidador de LANMARES S. A. “EN LIQUIDACIÓN?" 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía LANMARES 
S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, sus accionistas decidieron constituirse en sesión. Preside la 
sesión el señor Alfredo Macias Quirola en su calidad de Liquidador de [la compañía y 
actúa como Secretario el señor Alfredo Macías Castillo... - 

El Secretario en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 238 y 239 de la Ley de 

__Cenipañías elabora la lista de asistentes y de las acciones que representan y constata que 
Testá presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, razón por la 

cual existe el quórum requerido por los estatutos para la celebración de la presente sesión de 
Junta General Extraordinaria Universa!, 

El Liquidador, toma la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si 
aceptan o no la celebración de.esta Junta, para tratar y resolver en ella, como orden del 
día, las cuestiones siguientes: 

Dejar s sin efecto la escritura de aumenta de capital del 9 de Agosto |del 2000. yla 

¡l
er
 

* 

Es
bl

zo
 

E Dé
ci
mo
 

Se
st
o 

Y
 

eseritura de aumento de capital del 22 de Diciembre de 2009. 
Arsactivación de la compañía 

Aumento de Capital : 
Pescar y forma de pago de las nuevas acciones 
3 Presentación del cuadro distributivo 

Reforma de Estatutos de la Compañía, 
37. Emisión de nuevas acciones correspondiente al nuevo capital de la compañía; y, 

Autorización al Liquidador para que proceda a otorgar la escritura pública 
me 

a*” - cotrespondiénte a la resciliación que: antecede a la reacuvación y a practicar, en general, 
cuantas gestiones tráfiiies y dinpencias sean necesarias para obtener la cactiyación y 
que el aumento de capital y ia reforma de estatutos queden perfeccionados,, « 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian afirmativamente Jo 
lo expuesto por el señor Presidente y manifiestan expresamente que para lb celos (aetón 
de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en los EstatutogÁ Jociajet ys y 
de la compañía, para cuya constancia y además en cumplimiento a lo dispudftozenÑ 
artículos 238 y 239 de la Ley de Compañias suscribirán la presente acta, _.xs 

    
> 8 e.) 

” e 
WO AD 

yo 

  

 



El Liquidador, declara instalada la sesión y solicita e los presentes que se pase 

inmediatamente a tratar los puntos del orden del día. El Secretario precede a dar lectura 

imer punto del orden del día, que expresa: 

. A)/Dejar sin efecto la escritura de aumento. de capital del 9 de Agostq del 2000 

inmediato el Liquidador toma la palabra y manifiesta que se debe (déja. 

Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público Titular 

Décimo Sexto del Cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el nueve de Agogto'detañio dos'mil””” 

en la que consta el aumento de capital y reforma de estatutos| de la compañía 

LANMARES S.A., aprobado mediante Resolución número cero uno-GHlJ- cero cero cero 

tres siete tres tres dictada con fecha cinco de Abril de dos mil uno|por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil E: aumento que no se pudo inscribir en el Registro 

Mercantil, debido a un error mecanográfico en el acta, error que en véz de decir Uf mil 

doscientos cincuenta, decía un mil dos cincuenta y dejar sin efecto las resolucio sde la, 
Junta General de / Accionistas € de Ta ompañ aña, celebrada, el 14 de Tuliold de.2000. ) Dejar 

sirrefetíS Ta Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público 
Titular Décimo Sexto del Cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el veintidos de Diciembre 
del año dos mil nueve, y dejar sin efecto las as resplucio ones, del Acta de] Junta Gener 11, de. » 

Acciortistas de lá compañia Lañimares S.A. “en liquidación” celeprada..el .2: 
Noviembre de 2009, fecha ue se resolvió dicho aumento de capital y que no se llegó 

6 a legalizar. 
La Junta General de 
resuelve por unaninm 
resoluciones del 

   

   

    

         

    

  
     

    
   

        

Ccionistas, después de escuchar las palabras del Liquidador 
ad, dejar sin efecto la escritura del 9 de Agopto del 2000, las 

ta de Juntá General de Accionistas de Ta compañía; gelebrada el 14 de 
iciembre de 2009 y las resoluciones del Ácta de 

compañía Lanmares S.A. “en liquidación” celebrada 
el 23 de Noviembre de 2009-fechas en que se resolvió dicho aumento dé capital. : 

pasa a tratar el segundo punto del orden del día: 
2. Reactivación de la compañía . 

oma la palabra el Liquidador de la compañía y manifiesta que por cuanto la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No. 06-G-13-0008497, dictada el 27 de 
Noviembre del 2006, e inscrita en el Registro Merc=ntil del Cantón Guayaquil el 27 de 
Abril del 2009 declaró la disolución de la compañía, «s indispensable instrumentar bajo 
solemnidad de Escritura Pública la reactivación de la compañía anórlima denominada 
LANMARES S.A. “en liquidación”, a fin de gue la corapeñíia pueda volver a la 

normalidad jurídica y que por convenir a los intereses de los accionistas, debe aprobarse 
su Reactivación. La Junta General de accionistas, hiego de las deliberadiones pertinentes 
aprueba por unanimidad la reactivación de la compañía. 
A continuación el Secretario da lectura al tercer punto del orden del día que dice: 
3. Aumento de capital 
El Liquidador toma la palabra emiesta la necesidas de aumentar] el capital de la 
Compañía en la suma de 48S"$ 480.08 ) mediante la emisión y suscripción de un mil 
doscientas acciones ol Maris y TOM nativas de Us 3 0,460 cada una, cuyo pago lo harían 
los accionistas en fiumerario. Los US$ 480.00 de este aumento sumados a los US $ 
320.00 del capital social actual de la compañia, ésta pasaría a tener j 

suscrito y pagado de US $ 80900, para que la compañía pueda seguir de 
su actividad comercial, 

La Junta General decionisas resuelve por unauimidac, por convenir a 
la compañía, aungentar el capital social do la compañía en la suma ( 
mediante la emisión, suscripción y pago de un sá ld sciemas nuevas acol 
y nominativas de cuarenta centavos de délaz de los Estados Unidos de Ar 
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C XPHesentación del cuadro distributivo 

       

L espués los comenterios v exp. icaclones so! 
=— q_E_ 

esolvió por unanimidad: 

  

7 

  

o y 

que, sumada al capital actua de e corapañía que es de US $ B20.00, da un capital 

suscrito y pagado de US $ 8 que será el nuevo capital social de la compañía una vez 
perfeccionado el presenté aumento. 

nación el Secretario da lectura al cuarto punto del orden del día que dice: 

  

de pago de las nuevas acciones. . 

1 Liquidador manifiesta que ha tenido conversaciones con los a cionistas, quienes les 
han expresado su deseo de suscribir las agciomes del aumento de capital y que la forma de 
pago del mismo sea en numerario. 

€ ellos 600 acciones ordinarias y nominativas de US $ 0.40 en este 

agan cada uno de ellos US $ 240.00 en numneraro”Ó sea US $ 480.00 valor que 
corresponde a las acciones suscritas por éllos. * 

La Junta General de Accioni 5 E por. unanin idad, que "las. nuevas acciones 
correspondientes a este aumento can suscritas por los accionistag$ de la compañía 

  

rme lo dispuesto en 31 aumeral 1 del arfículo 183 de la Ley 
  

  A 

pagadas € 
de Corfpañias — 
El Secretario procede a dar lectura al quinto punto del orden del día que dice: 

  

  

      

    

  

El Secretario de la compañía presenta un cuadra distributivo de las [acciones, en el que 
consta la integración del aumento_de-cápital, el mismo que es revisado por los 

accionistas. EN 
AT 

La Junta General de Accionistas despúés de escuchar las as palabras del Liquidador y del 
Secretario resuelve, por unanimidad: 

Aprobar y protocolizar el cuadro distriputivo de 

integración del aumento de capital, elaborado por 
Alfredo Macías Quirola. 

A continuación el Secretario procede a dar lecrura el sexto pumio de orden del día que 
dice: 

6.    eforma de Estatutos de la Compañía 
e inmediato el Liquidador toma ta patabía y manifiesta que el presente aumento de 

capital social de la Compañía tiene pcr objetivo que la compañía se desarrolle y por | lo 
tanto es necesario que la compañía aumente su capital. 

  
a el artículo Cuarto de los Estatutos Suciales. les de | la Compañ 

S.A. * ¡DACIÓN” que dirá: ——-- 

El ARTÍCULO CUARTO de los Estatutos 
compafiía es de OCHOCIENTOS 00.005 306 

  

En esa virgud, los señores Alfredo Macías Castillo y Beatríz Quirola DE 

mento, 

S ESTADOS UN ; ESTADOS UN2EÍS PS 

 



      

  

   

    

DE AMÉRICA, dividido en Dos mil acciónes ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de Cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas del cero cero uno al dos mil, emitidas en títulos que representan una o varias 
acciones, firmadas por el Presidente_ Ejecutivo. y Gerente General de la compañía, 
capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas en 
la forma determinada en la Ley de Compañías. 

Una weZ aprobado por unanimidad la reforma antes mencionada, el Liquidador dispuso 

Ae de lectura al séptimo punto del orden de! día: 

(is de nuevas acciones correspondiente al nuevo capital de la compañía. o 

El Liquidador se dirige a la sala para indicar que como una Consecuencia del aumento :' 
de capital social de la compañía hay que proceder ía ía emisión de las nuevas acciones. 

  

» 
Q La Junta General de accionistas, después de escuchar al liquidador, resuelve por 

unanimi 

A
.
 

X
x
 

a ón de las nuevas acciones ordinarias Y nominativas de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

“o
. 

El Liquidador solicita pasara tratar el último punto del orden del día que es: 

(8 Autorización al Liquidador para que proceda a otorgar la 
Correspondiente y a practicar, en general, cuanta gestiones tramres y diligencias sean 
    

CG E áno ecesarias para obtener que la reactivación, e amuaiento de capitel4y la reforma de / 
E gegtatutos quedén perfeccionados. £ 

$353 
— Bespués que fue leído el octavo punto del orden del día, la Junta General de 

e Es Accionistas, por unanimidad resolvié: 
ey Ez3 
lá 

Autorizar al Liguidador de la compañía tor Alt+2o Mac.as Quirola | para que, como 
representante legal de ella, proceda a o:orgar la escritura pública correspondiente a la 
resciliación, reactivación; al presente aumento de capital y reforma de estatutos, obtener 

Finalmente el Liquidador manifiesta que de comtofmidad: con la resolución expedida por 

que deberán incorporarse al expedier ta Y ¿que son los siguientes: 

1.- Lista de asistentes y número de acciones que representa, al valor pag 
los votos que le corresponden. 

2.- Cuadro del aumento de capital. 

e A 

3.- Copia de la presente acta suscrita por todos lus y: cio as: y por el Bec 
Junta que la certifica. eS 

  

   

   



ACCIONISTAS 

LANMARES S.A, "EN LIQUIDACIÓN" 

CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

CAPAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO Y MUEVO 

  

  PAGADO AUMEN:O 
  

TOTAL LADITAL 

tu 

SNIRFDO MACIAS 0595173 
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TOTA: ACUONTS SA PARMICIPACIONES CAPUAL 
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constituyeron fue aprobada por unanimidad, y siendo la una y treinta 

terminó la reunión. 
ínutos de la tarde se 

e. 
N ee 

So SN rf 
Wa SAN A A pb 

ANAIS BOLA ARE EN 

CERTIFICO: Que la presente Acta es ¿gua! que su origina) a 1 a que|me remito én caso 
necesario y que reposa en los archivos de la Compañía.
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SO A OJDLE OS, 
AA 7 . Zi 

GUILLERMO ESPINOZA DÉ LOS MORTEROS A. | > : . 
DIRECTOR JURIDICO DEL VEPARTAMENTO DE o 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

" DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0008497 del 27 de noviembre del 2006, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de abril del 2009, se declaró la disolución y se ordenó 

la liquidación dela compañía LANMARES S3.A., empresa constitinda con demicilio en.la ciudad de 
Guayaquil, mediante escritura pública autorizada ante e. Notario Cécimo Sexto del cantón Guayaquil, 

el 24 de junio de 1994, inscrita en el Registro Mercantil dei cantón «3uayaquil el 12 de agosto de 1294; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se desigrió como Liquidador . al señor Dr. 
Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, a quien no se le emitió su nombramiento; : 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañías designar y remover alos. 
liquidadores; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas par si señor S.perintiendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 as fenrer: ce 1384 1, 2,.040-02533 del 11.de noviembre 
del 2008; . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor Alícedo Estuardo Macias Quirola, en reemplazo del 
señor Dr, Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, para e: cargo de Liquidador de la compañia LANMARES 
S.A. "EN LIQUIDACIÓN", y conferirle todas las facultades determirsadas en la ley de Compañías y 
en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que 3! Liquidador inscriba y nombramiento en el.Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañia, en el término ue diez dias| contados desde su 
aceptación, 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de 2ste resolución al Ve.egado Geñeral del Servicio de 
Rentas internas. : : oo, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Siverintendancia de Compañías, en Guayaquil, a 

FL 

EN      EA 

AB. our ERMo/Ebé LA DE LOS MONTOS A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIS DE GL3YAQUIL 
MT/ivonne 

xpediente: 72267 
rámite: 41421-09 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador.- Gueso3ui O 

  

A



    

  

   

IE PERTORÍO: 52. 249 

FRIO: 19/00v/2009 

LEO PER TORIO:15:19 

m AE E A 

  

  

  

| ] 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANT GUAYAQUIL | 
Certifica: que con fecha «diecinueve 2 Noviembre 32 los z 20 06 mul nueve | 
queda inscrita la Resolución N SC ARIDECONITO 07, dictada el 
14 de octubre del 2009, por el Dirucior Jundico del paramento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compeñías de Guayaquil, 

Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros .2., la misrza que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de ¿a Cormpañia A S.A. 
"EN LIQUIDACION", a favor de SLEXEDO ESTO MACIAS 

   

    

és, 

  

wiLlbta ma 133.670, Registmo . beca, Hades per =— 

ORDEN: 52249 
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CÉDULA DE F + CIUDADANÍA 
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REPÚBLICA 
JONSEJC has 
CERTE 3 ELBCCION 

Ay 37 043-0379 
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El. DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
[EMERAL SECCIONAL 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIL0> 

      

Notario XV1 del Cantín 

Guayaguil 

setecientos siete del COluos de £hogados del Guayas.- Hasta 

aquí la rninuta. Pasta «cali ofaule Io corsecuencia el 

compareciente se ratidies vo vo imerdá: de la minuta inserte, la que de 

conformidad con la Ley se eleva a escroto sa pública Leida es “a escritura 

de principio a fin por mí el Moi rio 200: voz al cormpereciente, éste la 
el 

e A ' . ro 1 : 
aprueba en todas sus pari=s ¿úaaace mm unidad de acto 
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e” 

Notario de todo lo cual def fe - 

€.C. No. 09-10494982-2 

C.V.No. 044-0377 
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta feche y el margen de ía matriz 

contiene el AUMENTO 1 CADPIFAL 

PARCIAL DE - ESTATUTOS SS OCLALE: HA LES 2D ¡LA 

EEE LA POUR ÉS aros e Parr o” k 23m ; COMPAÑÍA LANwIARES 0 A. ci do coto tal, el op de 

Agosto (2% 2000, y EREFADOUIVAció 

  

DEL VALOR NOMIMAL 0% 12.5 40 

REFORMA DE 

EN LIQUIDACION, 
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Notario Décimo Sexto del 
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RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO y CUARTO, tomo nota de la 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0000665, 

por el Ab. Guillermo Espinoza De los 

    

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA    YAQUIL, 
de Fecha 01 de Febrero del 2011, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución, al margen 

de las Escrituras de CONSTITUCION 

COMPAÑÍA DENOMINADA LANMARES 

DE LA 

S.A. 

celebrada el 24 de Junio del 1994; y RESCILIACION, 

REACTIVACION Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

CON AUMENTO DE CAPITAL QUE HACE LA 

COMPAÑÍA LANMARES S.A. 

celebrada el 28 de Junio del 2.010.- 

¿ 7 

* 

2/7 Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTE 

Notario XVI ** Guayaquil 

  

“En Liquidación”, 

Guayaquil, a 03 de Febrero del 2011.- 

    

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 7.437 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Feb/2011 

z =7 HORA DE REPERTORIO: 11:47 

  

cumplimiento de lo ordenado en la Resolució 
SC.IJ.DJDL.G.11.0000665, dictada el 1 de Febrero del 201 

  

DAGA 
RERATORDENA RE 

1 

CRL! 
RAZTCAD 

  
“De  onformidad con el numeral” 4 

: > del ortícuio 18 de la ley Ma A 
o reformada por el Decreta; Supremo 
ON “Número 2386,de Marzú 31 de 1.978; 

DOY FE que" la folescopia precedente 

que consta 0 1 tejo es 

exacta al documénto que Se me 

exhibe. 18 FÉ FEB 201 
Guayaquil, . 

0 AI 

  

em   
Dr.(RadolisDérea Dimerstol 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   


